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La noción de “gobernar la diversidad”, tal como lo plantea Burguete
(2008), reflexiona sobre las políticas públicas desplegadas desde los esta-
dos nacionales con énfasis en sus discursos y las prácticas para gestionar
su carácter multiétnico y pluricultural, mientras que la noción de “gob-
ernar en la diversidad” da cuenta del ejercicio de gobierno en jurisdic-
ciones nacionales, regionales, provinciales, municipales y comunales, con
énfasis en el análisis de la gestión de la diversidad (étnica, política, reli-
giosa, ideológica, de edad y de género) que enfrentan los gobiernos indí-
genas en sus jurisdicciones. 

El presente artículo pretende, a partir de dos estudios de caso de gob-
iernos indígenas ecuatorianos,1 analizar como se da en la práctica el ejer-
cicio de gobernar en la diversidad como nuevas prácticas de reconstruir y
reinventar la descentralización en el país. 

El trabajo en primer lugar, a manera de escenario, revisa la discusión
teórica surgida desde la antropología política latinoamericana respecto al
tema de la etnicidad y multiculturalidad en países con importante pres-
encia de los pueblos indígenas. Luego discute en profundidad los dos
estudios de caso como representativos de formas de gobierno que a sí mis-
mas se auto adscriben como indígenas, pero cuyas autoridades tienen el

Gobernar en la diversidad: 
reconstrucción y reinvención 
de la descentralización en el Ecuador
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1 Se trata del gobierno de la provincia de Cotopaxi y del municipio de Saquisilí, ubicados en la
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Kichwa.



reto de gobernar a una población de composición diversa. Por último,
concluye con algunas reflexiones finales que alimenten la discusión sobre
la experiencia de descentralización en los países de la región andina. 

El debate teórico

Desde la época colonial, los pueblos indígenas han aprendido y constru-
ido estrategias diversas y combinadas para enfrentar la dominación. A
veces lo hacen de manera frontal mediante levantamientos, rebeliones y
alimentando revoluciones. Pero en otras ocasiones, la resistencia se anida
en la disputa de todos los días, en batallas simbólicas por los pequeños
espacios que pujan para ser significados por la microetnicidad (Burguete,
2008), y constituirlos en intersticios etnizados, transformados en “apropi-
ados” y con ello, en “propios” (Bonfil, 1987).

En este escenario de cambios en el campo de la etnicidad puede verse
que en la última década las luchas indígenas se han diversificado y actual-
mente, en tiempos de multiculturalismo, despliegan diversas estrategias
políticas: dentro del Estado; contra el Estado y, fuera del Estado. Estrate-
gias que no son necesariamente excluyentes, sino que pueden darse de
manera combinada en un mismo país, o incluso con un mismo actor.2

La primera estrategia, la que se realiza “dentro del Estado”, puede
darse negociando y disputando en el mismo terreno del Estado, se trata
de pueblos, organizaciones, municipios, comunidades que actuando en
alguno de los espacios de la institucionalidad estatal (como por ejemplo
los gobiernos locales) disputan espacios políticos dentro de las institu-
ciones del Estado, mediante negociaciones, procesos electorales o bien
dirigiendo instituciones gubernamentales, entre otros. 

En estos casos se trata de organizaciones y/o autoridades indígenas que
están en el terreno de la negociación constante. Sin embargo, al asistir al
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campo de la institucionalidad estatal, los actores indígenas no llegan allí
sólo para ocupar espacios de gobierno o representación dentro de la orga-
nización estatal, sino también para disputar, real y simbólicamente, las
instituciones, jurisdicciones y gobiernos locales, que pueden ser, y son,
etnizados y significados como “propios”.

Con las reformas introducidas por el ajuste estructural y las políticas
neoliberales, el Estado ha modificado sus estrategias de intervención en
los territorios y pueblos indígenas, pero esa transformación no se recibe
de manera pasiva. Los espacios de intervención son campos activos en
donde se produce batallas simbólicas, disputas por el sentido que deberán
adquirir las nuevas instituciones creadas. Se activan respuestas desde las
organizaciones y pueblos indígenas que luchan por lograr un mayor con-
trol sobre sus espacios locales. Se trata de la (re)construcción y (re) inven-
ción de espacios que pueden ser convertidos en intersticios autonómicos.

Un acercamiento analítico a la configuración y reconfiguración de las
identidades producida por la politización de la microetnicidad, permite
entender la relación con el poder y su recomposición en la escala de lo
local. Importa mencionar que este proceso no es unilineal, sino bidirec-
cional. Las comunidades se reconstituyen al recomponerse en la microet-
nicidad, pero en este proceso no sólo se modifican a sí mismas, sino tam-
bién están, al mismo tiempo, transformando al Estado, en una constante
adaptación y reconfiguración mutua. A este proceso de doble transforma-
ción que reconoce la agencia de los actores comunales, y su capacidad de
transformar simultáneamente al Estado, en la dimensión jurídica, Santos
le ha llamado “interlegalidad”.3 En la microetnicidad se abre la oportu-
nidad de constituir un intersticio autónomo, pero al mismo tiempo pro-
ducir la transformación del Estado. Este intersticio se crea en aquellos
espacios en donde se cruzan las nuevas estrategias estatales de manejar la
diversidad cultural, con reclamos de derechos de reconocimiento a iden-
tidades políticas diferenciadas. 

En tiempos de multiculturalismo, con un Estado distante y lejano de
la sociedad, con una sociedad segmentada que impacta también a los
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pueblos indígenas, convirtiendo a sus identidades en un mosaico de
comunidades, municipios y regiones, éstos luchan por ocupar espacios en
la nueva organización de la sociedad y el Estado. Algunos de esos espacios
que el Estado abandona, son etnizados y convertidos en intersticios que
pueden decantar procesos autonómicos. Los procesos de etnización, o de
dotar de nuevos sentidos y significados a la etnicidad, son hoy día espa-
cios muy dinámicos en América Latina (Büschges, 2007). Por ejemplo, en
la coyuntura que abrió la legislación de participación popular en Bolivia,
las comunidades aprovecharon los reacomodos para tomar el control de
algunas de las instituciones estatales, como la educación y el gobierno
municipal

En los tiempos actuales, ante numerosas evidencias de la poca volun-
tad del Estado para transformarse y refundarse para garantizar de manera
institucional la permanencia histórica de los pueblos indígenas, algunos
de esos pueblos entran a una nueva etapa de lucha. En una atmósfera que
se caracteriza por la decepción en el multiculturalismo y en las promesas
de “la nueva relación”, se configura de manera más decidida la segunda
estrategia que se expresa mediante acciones “contra el Estado”. 

Estos son los casos de las luchas que declaran autonomías de facto. Se
trata de rupturas prácticas y discursivas, que buscan evitar reconocer la
jurisdicción del Estado, constituyendo nuevas institucionalidades que
contestan la organización estatal. Un ejemplo son las declaratorias de las
autonomías de facto y gobiernos paralelos del Ejército Zapatista de Li-
beración Nacional (EZLN) en Chiapas, que constituyen gobiernos pa-
ralelos (Burguete, 2002). Se incluye también el llamado zapatista a con-
stituir “La otra política”, como una forma distinta de hacer política indí-
gena que rechaza la vía electoral institucionalizada (Hernández, 2006). O
instituciones que retan la organización de la justicia del Estado, como es
el caso de las rondas campesinas peruanas (Piccoli, 2007) o la policía
comunitaria de Guerrero en México (Sierra, 2007), así también como
otras rebeldías contra el Estado, como dan cuenta los estudios sobre Chia-
pas a partir de 1994.

Como resultado de siglos de dominación colonial, los pueblos indíge-
nas han aprendido de la importancia que tiene mantener una capacidad
de acción propia. En la estrategia de resistencia “contra el Estado”, se ins-
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criben otras luchas indígenas que desafían los ordenamientos estatales que
entregan concesiones de recursos naturales a empresas extractivas en algu-
nas regiones de América Latina. En estos casos, frente a la casi nula apli-
cación del catalogo de derechos indígenas, éstos pasan a ser usados
entonces, como recursos defensivos. El instrumental de derechos sirve
más para defenderse y para distanciarse de los estados, que para regular la
relación. 

En la reciente década, que comprende el último lustro del siglo XX y
el primero del siglo XXI, asistimos a innovaciones en las estrategias de
lucha indígena que buscan modificar la relación Estado-nación y pueblos
indígenas, inscritas ya en la lógica neoliberal. En este escenario irrumpe la
tercera estrategia que se despliega fuera del Estado, intentando romper
todo contacto con él; estrategia que bien podríamos llamar como un “giro
hacia el retrotraimiento indígena”. Esta estrategia se manifiesta en distin-
tos ámbitos. En lo social cuando las identidades étnicas indígenas “maxi-
mizan la diferencia” para radicalizar las fronteras étnicas intranacionales y
definir su propio camino. También cuando desde lo local los actores indí-
genas disuelven formas de organización y representación más inclusivas,
como lo fueron las poderosas organizaciones panétnicas y que hoy día
concentran sus esfuerzos en los gobiernos microregionales, municipales y
comunales, alentando procesos de “microetnicidad”. O cuando algunos
pueblos deciden declararse en “aislamiento voluntario” para alejarse de la
relación con el Estado, sus instituciones y sus proyectos modernizadores.

Un ejemplo del “giro hacia el retrotraimiento indígena” como estrate-
gia de resistencia, son las declaratorias que han realizado diferentes pueb-
los indígenas de la amazonía de Brasil, Bolivia, Perú, Ecuador y Paraguay,
que se han declarado como “pueblos en situación de aislamiento volun-
tario”. Al declarar su intención de romper su contacto con el Estado y con
el “mundo occidental”, implícita y explícitamente están rechazando la
presencia de las empresas petroleras, mineras y forestales, que penetran a
sus territorios gracias a las concesiones dadas por los Estados. Desde la
perspectiva de la Confederación de Nacionalidades Indígenas de Ecuador
(CONAIE), esos pueblos “han rechazado el contacto con el sistema vi-
gente”. En su defensa, apelan al derecho humanitario y a la Organización
de las Naciones Unidas (ONU) para crear un estatuto especial de protec-
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ción. Su decisión de “mantenerse ocultos”, argumenta la CONAIE, tiene
el propósito de “recrear su civilización de selva”. Para los miembros de
esos pueblos “su vida sólo tiene sentido en su territorio el mismo que con-
stituye su cosmos.” Por lo que apelando al derecho de libre determina-
ción, la CONAIE considera que esos pueblos tienen el derecho a que su
decisión de rechazar el sistema civilizatorio introducido desde el poder del
Estado, sea respetado y protegido (CONAIE 2006).

El entorno global contribuye a alentar las tendencias del “giro hacia
adentro” para disputar desde “fuera del Estado”. Siendo la globalización un
fenómeno alentado por el capitalismo, éste se manifiesta, entre otras cosas,
en la expansión de la economía del libre mercado y en la apertura de fron-
teras que llegan hoy día hasta las regiones más recónditas. Frente al poder
de los grandes capitales, al despliegue de los acuerdos comerciales y a un
escenario de renuncia del Estado por la defensa de la soberanía nacional,
agudizado por la creciente importancia que adquieren las materias primas
en América Latina, los pueblos indígenas se sienten amenazados y recur-
ren al reclamo de su propia soberanía, mediante la autonomía y a su cos-
movisión para retrotraerse. Con ello buscan asumir la defensa de sus recur-
sos estratégicos, sus saberes y conocimientos, disputando al Estado y al
capital su control para convertirlos en intersticios autonómicos. 

Para ratificar esa voluntad, los pueblos pueden proceder a la primor-
dialización o esencialización. Con prácticas y discurso esencialistas tratan
de dar nuevos sentidos a la diferencia y mostrarse como un proyecto alter-
nativo a la crisis que vive el modelo capitalista y la sociedad occidental.
Muchas veces la estrategia consiste en sacralizar la política y politizar la es-
piritualidad. Investirse de inconmensurabilidad para distanciarse radical-
mente de Occidente, y con ello del Estado y el capitalismo neoliberal. Ape-
lar a la cosmovisión, la espiritualidad, la filosofía comunal, al cosmos, al
ser, a la sabiduría de los antepasados y la armonía con la naturaleza y con
la madre tierra, son estrategias, prácticas y discursos que se representan co-
mo saberes de las comunidades, pueblos, organizaciones y actores indíge-
nas para sobre esa base construir la legitimidad de su retrotraimiento.

Esas nociones son (re)elaboradas por sus liderazgos para posicionarse
políticamente, desafiar al estado de cosas existente y pasar luego a rechaz-
ar el actual modelo capitalista, que se califica como depredador y plantear
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su propia alternativa que interpela a Occidente, al Estado y al capital.
Estos planteamientos, que en algún momento aparecen como “etnicistas”,
“esencialistas” o “milenaristas” parecen adquirir hoy día nuevos sentidos y
poder transformador. En esta nueva significación los discursos de resisten-
cia indígena buscan movilizar a los actores para crear con ello prácticas y
discursos para construir una suerte de “coraza” que impermeabilice sus
territorios, jurisdicciones e instituciones, y ejercer de esta forma un mayor
control, construyendo nuevos intersticios autonómicos. Estrategia de
resistencia que se sostiene sobre la identidad y cosmovisión y que puede
ser efectiva al cambiar las reglas del juego y poner a su favor la negociación
política. Sobre todo cuando de sus diálogos con el Estado y la sociedad
nacional dominante, perciben más amenazas que beneficios en su re-
lación.

Las tres diferentes estrategias políticas que han desplegados los pueb-
los indígenas en los últimos años se traducen en formas de gobierno ex-
plícitas. El objetivo del movimiento indígena de lograr reformas constitu-
cionales hacia un “Estado multicultural”, que los movilizó en los años
ochenta y noventa, ya no constituye el eje de su acción colectiva. Lograr
la constitución de gobiernos indígenas como parte de la organización
estatal, es hoy día uno de los campos más dinámicos en las luchas indíge-
nas contemporáneas, y el terreno en donde los actores políticos indígenas
han centrado su atención, dentro del marco de la estrategia de acción real-
izada “dentro del Estado”.4

En este orden de preocupaciones, conviene apuntar que el multicul-
turalismo no se limita al reconocimiento de derechos (multiculturalismo
constitucional), sino que también remite a prácticas y discursos. La ruta
del multiculturalismo constitucional ha sido lenta en cuanto al
reconocimiento y vigencia de derechos, y dentro de ésos del derecho al
autogobierno indígena. Sin embargo, el paradigma del multiculturalismo
ha creado un discurso de permisibilidad a la diversidad cultural que in-
cluye, entre otras cosas, ciertas tolerancias a la existencia del autogobier-
no indígena, cuando éstos se constituyen como resultado de un proceso
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electoral, con base en las instituciones y procedimientos establecidos por
el Estado. 

El paradigma del indigenismo asimilacionista buscaba la integración
de los indígenas a la nación, las “formas de gobierno indígena” se conce-
bían como “remanentes” o residuos de instituciones propias del pasado
indígena, que en un continum evolucionista deberían desaparecer, cuan-
do ésos se incorporaran a la modernidad: es decir, a la institucionalidad
del Estado moderno (Aguirre Beltrán, 1990). Pero, como la realidad se ha
encargado de demostrar, la inexorabilidad de su desaparición a la que
habían sido condenados los gobiernos indígenas por las políticas integra-
cionistas, no se concretó plenamente; y hoy permanecen vigentes, inser-
tos en una puja por su fortalecimiento creciente. 

La clave de este cambio se encuentra en que en nuestros días el Estado
neoliberal con democracia electoral, acepta que el gobierno local quede en
manos de los ciudadanos de las entidades locales, sin que la identidad
étnica sea una objeción. Al incorporar al discurso del Estado el recurso de
la diferencia cultural, que significa un matiz importante a la estrategia del
Estado-nación de la homogenización cultural y política (sin que renuncie
a la hegemonía del Estado-nación), coloca a los gobiernos locales indíge-
nas en otra coyuntura. Los cruces que se producen entre democracia local
y diversidad cultural (ambos principios claves del Estado neoliberal) han
hecho posible la emergencia de gobiernos locales que se asumen como
“gobiernos indígenas”, que gozan de la legitimidad que les da el haber as-
cendido al poder mediante un procedimiento electoral democrático. 

Con el reconocimiento de la diversidad, el Estado busca y encuentra,
nuevos mecanismos para rearticular su hegemonía, y busca penetrar los
intersticios autonómicos, como lo intenta hoy día con los gobiernos lo-
cales indígenas, incorporándolos a la lógica estatal mediante los proced-
imientos democrático-electorales. Pero al mismo tiempo, con los avances
democráticos se abren oportunidades para hacer que los nuevos espacios
políticos puedan significarse de manera diferenciada. Es decir, dar luchas
electorales en gramática autonómica (Burguete, 2007), y constituir el ter-
reno electoral como nuevos intersticios autonómicos.

En tiempos de multiculturalismo asistimos a una puja por significar la
democracia, lo que plantea desafíos. Regularmente los actores indígenas se
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posicionan frente a ese dilema de dos maneras: o lo abandonan como espa-
cio de lucha y dejan abierto el camino para que ése opere mediante prácti-
cas propias del multiculturalismo en su diseño neoliberal puro y duro. O lo
toman como un campo de disputa y asumen el reto e intentar (re)signifi-
carlo y con ello abrir la oportunidad, e impulsar desde allí procesos de con-
strucción hacia la democracia plurinacional, intercultural y pluriétnica.

En este marco general de globalización-neoliberalismo y multicultur-
alismo, el gobierno indígena se reconfigura, vuelve a mutar, como antes
lo había hecho en sus distintas formas de relación con el Estado; ya sea
colonial, republicano o nacional-popular. Así las cosas, en estas nuevas
condiciones ¿Cuáles son las características de estas nuevas formas de gob-
ierno indígena y qué retos enfrenta al gobernar la diversidad en tiempos
del multiculturalismo?

En la experiencia latinoamericana se identifica dos formas de cómo se
gobierna en la diversidad desde el gobierno local en jurisdicciones indíge-
nas: gobierno local como gobierno comunal indígena y, gobierno local
con modo comunal de gobernanza. 

El primero se configura en contextos monoétnicos indígenas, mientras
que los segundos se despliegan en jurisdicciones multiétnicas, en donde
indígenas son autoridades de gobierno.

La idea de gobierno indígena comunal, que remite al gobierno de una
“comunidad”, no tiene una relación directa a la noción de comunidad
entendida como una pequeña localidad. 

En este sentido, al referirse al “gobierno comunal indígena” y, en con-
secuencia, las instituciones comunales, no se limitan al gobierno de la
pequeña comunidad rural (aunque los incluye), sino que es una forma de
gobierno que funciona, que es vigente y aplicable a jurisdicciones que se
auto-adscriben como indígenas, de distintos tamaños y configuraciones
culturales diversas.

El “gobierno local con modo comunal de gobernanza” se caracteriza por
la innovación en el diseño de las instituciones de gobierno local. Tienen el
reto de combinar discursos, prácticas, recursos e instituciones que son rep-
resentadas como propias de un gobierno comunal indígena, junto con otros
que respondan a los reclamos de ciudadanía y sean aceptados como adecua-
dos, por la población no indígena que vive en la jurisdicción. 
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Así como el Estado y los pueblos indígenas asumen y tienen el desafío
de constituir instituciones y gobiernos que respondan y sean coherentes
con la plurietnicidad que caracteriza a la nación de los países latinoamer-
icanos. De la misma manera, los gobiernos locales en jurisdicciones mul-
tiétnicas, enfrentan el reto de dar respuestas a la plurietnicidad de sus ju-
risdicciones. Esto supone el desafío de gobernar dando respuestas al
“Otro” étnico. 

Y este es el elemento crucial de esta forma de gobierno que lo dis-
tingue del tipo de gobierno comunal indígena. Aquél se asume y se rep-
resenta como gobierno de y para, una población étnicamente homogénea,
subordinando a “la minoría” (étnica, política y religiosa y muchas veces
de género) a los intereses de un colectivo que se reclama como “mayoría”.
De cómo se constituye cada una de estas formas de gobierno, no es una
cuestión de demografía, o de resultado matemático del tamaño de la
población y su composición étnica. Sino de las respuestas y estrategias con
la que abordan la cuestión del “Otro” étnico: o se les subordina a las deci-
siones de la comunidad (o de la nación, como sucede con las políticas
asimilacionistas emanadas del Estado-nación), o se les reconoce su iden-
tidad e intereses, y se les incorpora a la comunidad/nación reconociendo
su diferencia bajo fórmulas de ciudadanía étnica o ciudadanía multicul-
tural. 

El caso del gobierno de la provincia de Cotopaxi
y del municipio de Saquisilí

Con el nacimiento legal de la CONAIE en 1986 y el levantamiento de
1990 el movimiento indígena ecuatoriano trazó una nueva agenda políti-
ca referida a la toma del poder desde los gobiernos locales, luego llama-
dos municipios indígenas alternativos. Para ejecutar esta propuesta la
CONAIE5 discutió quien debía ejecutar esta agenda y como se la podía
llevar a la práctica dentro de la estructura del Estado ecuatoriano. Luego

240

Fernando García Serrano

5 Nos referimos a la CONAIE porque es de donde nace el movimiento político Pachakutik y en
su proyecto inicial planteó la construcción del poder desde lo local.

 



de varios análisis y discusiones se asoció con otros actores sociales y
decidió crear el Movimiento de Unidad Plurinacional Pachakutik–Nuevo
País.6

El tema de los gobiernos locales se inscribe en la constitución del
Estado plurinacional, lo cual implica el fortalecimiento de la territoriali-
dad, la autogestión, los gobiernos comunitarios y la autonomía como fun-
damentos de su acción. La gestión local alternativa apareció en la agenda
política de Pachakutik desde 1996, pero sus raíces e incluso su propuesta
se originó en el proceso organizativo del movimiento expresado en el
Proyecto Político aprobado en el IV Congreso de la CONAIE en 1993. 

Desde esta perspectiva, los gobiernos locales alternativos requerían la
generación de un nuevo modelo de gestión para el desarrollo basado en
tres pilares fundamentales: la democratización del poder local, la trans-
parencia de la gestión administrativa y política y la gestión del desarrollo
económico, social, político y cultural. 

Paralelo a la trilogía de principios básicos están también como ejes
transversales: la equidad social, de género y de generaciones, la intercul-
turalidad, la sostenibilidad y la participación organizada. Todos estos
planteados desde una iniciativa propia, con autonomía, provenientes de
las bases sociales y desde la práctica de los procesos organizativos. 

Las propuestas hechas por el movimiento indígena ecuatoriano para el
ámbito local tienen relación con la estrategia política desde dentro del Es-
tado y con la forma de gobierno local con modo comunal de gobernan-
za, anteriormente planteados. 

Para el presente trabajo se analizará dos experiencias concretas de gob-
ierno indígena, la gestión del actual prefecto provincial César Umaginga
y la del ex alcalde del municipio de Saquisilí, Antonio Llumitasig, para
contrastar sus acciones con las propuestas hechas por el movimiento indí-
gena, y precisar si el ejercicio de gobierno aporta a la reinvención y recon-
strucción de nuevas formas descentralización.

En el tema de la democratización del poder una de las prácticas más
comunes ha sido la elaboración de los planes de desarrollo y la puesta en
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marcha de las asambleas provinciales o municipales para planificar, ejecu-
tar y evaluar los mencionados planes. Sin embargo, el alcalde de Saquisilí
va más allá, habla que se ha logrado un cambio de actitud en el ciudadano
común: 

“Antes la gente concebía que el municipio debía atender todo: agua,
alcantarillado, etc. Yo creo que el primer cambio es que hay una nueva
visión de la población en el sentido de la participación ciudadana. Para
que las cosas se mejoren, yo debo participar, debo apropiarme”.

La base de la participación ha sido la llamada “densidad organizativa”
(Bretón, 2001) del movimiento indígena, que ha sido un referente para
impulsar organizaciones similares entre los actores sociales no indígenas.
Este hecho ha superado las instancias “oficiales” de representación y par-
ticipación previstas en las leyes municipales y provinciales y ha generado
el surgimiento de instancias “no oficiales” que se han ido institucional-
izando con el paso del tiempo. 

El caso del municipio de Saquisilí es representativo ya que aparecen
nuevas formas de democracia local:

“La participación ciudadana ha permitido la construcción de renovadas
formas de democracia local. Trabajamos con diferentes comités. Uno es el
de desarrollo cantonal que es la madre de todos. El plan de desarrollo can-
tonal nos permitió trazar cuatro líneas estratégicas de trabajo: salud y
saneamiento, educación, medio ambiente y desarrollo sustentable y desar-
rollo urbano. Cada una tiene su propio comité que son deliberantes y
proponen al comité de desarrollo cantonal planes y programas”.

En muchas ocasiones las autoridades indígenas han debido recurrir a la
convocatoria de asamblea popular cuando algunos funcionarios han pre-
tendido “distribuirse” el presupuesto municipal acogiéndose a las cuotas
partidarias, así lo demuestra el siguiente testimonio: 

“En 1998 no quisieron aprobar el presupuesto porque querían poner cuo-
tas y yo les dije: señores concejales, si ustedes no aprueban el presupues-
to, voy a convocar a una asamblea ampliada y hacer aprobar con el pue-
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blo. Sé que voy a infringir algunas cosas pero estoy en la obligación de
hacerlo. Debido a esa actitud se reconsideró y se aprobó”.

Respecto a la transparencia de la gestión administrativa y política uno de
los aportes del gobierno provincial de Cotopaxi en este tema es la cons-
trucción del denominado “gobierno circular”, que para el caso muestra
tres rasgos fundamentales: el respeto a las diferencias étnicas, la vigencia
de la diversidad cultural y la igualdad social y política: 

“El indígena ya no es excluido, es respetado como ser humano, no hay re-
chazo ni a su cultura ni a su identidad; no hay jerarquía social y políti-
ca… que haya un solo círculo para que todos estemos juntos, es el ejerci-
cio del poder desde abajo, el gobierno de los de los excluidos, de los que
no han tenido oportunidad”. 

Este gobierno circular reúne a indígenas y mestizos dentro de un espacio
multiétnico, intercultural y multilingüe.

En cuanto a la transparencia del manejo del presupuesto municipal es
interesante conocer el testimonio de los órganos de control del Estado res-
pecto a la gestión del alcalde de Saquisilí:

“De 1996 a 1999 me hicieron cinco auditorías desde la Contraloría
General del Estado. No estaba dentro de la agenda pero querían probar,
saber si realmente había manejado con transparencia los fondos públicos.
Tuve algunas observaciones pero jamás me dijeron que había topado un
solo centavo para llevar a mi casa o a la casa de los concejales ni de
ninguno de los trabajadores. Esto permitió que el pueblo de Saquisilí pro-
ponga masivamente mi reelección”.

En este campo se han dado avances importantes, el municipio de Saquisilí
ha incorporado como mecanismo de gestión presupuestaria la experien-
cia del presupuesto participativo de Porto Alegre. Sin embargo, no es sufi-
ciente, se quiere avanzar más y se hacen nuevas propuestas:

“Nos capacitaron en el presupuesto participativo según el modelo aplica-
do en Porto Alegre. Nuestros presupuestos participativos deben ser pro-
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pios. Aspiramos que en algún momento los alcaldes y concejales den
seguimiento para tener nuestro propio modelo. Creemos que se deben
desarrollar asambleas comunitarias no solo para decir cuanto tenemos y a
cómo nos toca sino que el presupuesto debe asignarse a necesidades
urgentes, a proyectos de gran envergadura”.

La novedad del caso es mostrar si los gobiernos locales son o no alterna-
tivos, en que sentido lo son y si en realidad tienen una forma diferente de
hacer política, en otras palabras, de ejercer el poder desde abajo. El pre-
fecto de Cotopaxi lo plantea de la siguiente manera: 

“El modelo del Estado es vertical y Pachacutik lo impugna. Siempre el
poder está tras del escritorio, dicen, yo no creo que el poder deba ser para
una autoridad. El poder debe ser compartido a través de la participación
ciudadana, la rendición de cuentas, el control social del ciudadano común
y corriente. Es una nueva forma de hacer política, no es solamente ver si
es que el prefecto cumple o no, sino si es que hay propuestas de fondo,
como la construcción de un nuevo modelo de desarrollo. Todos estos con-
ceptos son nuevos y necesarios para la sociedad y deben ser transmitidos
por un líder que pueda cambiar los conceptos, la ideología”.

Otro planteamiento interesante es la construcción de un nuevo mode-
lo de desarrollo desde el gobierno local, llamado en kichwa “alli
kawsay”, o el buen vivir. Se trata de una concepción indígena según la
cual el desarrollo no solamente implica una mejora en la generación de
ingresos económicos sino que sobre todo supone lograr una relación de
equilibrio y armonía con la naturaleza, la comunidad y el individuo.
Para lo cual se debe combinar dos aspectos importantes, según el pre-
fecto actual, la visión de hacia donde ir y la voluntad política para ha-
cerlo. Es una propuesta que nace de la cosmovisión indígena pero que
es plenamente aplicable a los demás grupos culturales que forman parte
de la provincia.

El planteamiento anterior requiere de un elemento que los gobiernos
locales han ignorado en su acción, la necesidad de contar con una visión
de futuro a mediano y largo plazo para tratar de llegar al mencionado “alli
kawsay”, el gobierno provincial ha formulado esa visión y los pasos que se
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deben seguir para lograrla. La presencia de un partido o movimiento
político en el poder provincial pasa a ser secundaria en el sentido que se
cumpla la visión mencionada, se trata de pasar de los proyectos o progra-
mas inmediatos a la ejecución de políticas locales de largo plazo.

En la gestión del desarrollo económico, social, político y cultural local
cobra especial importancia la generación de políticas públicas encami-
nadas a fortalecer las economías locales, las instancias organizadas, las
relaciones interculturales y sus identidades propias, en el marco de largo
plazo de caminar hacia la autonomía regional y local.

Un tema clave constituye la relación entre obras físicas, desarrollo sus-
tentable y proyecto político. De la experiencia del gobierno local alterna-
tivo en Cotopaxi parece importante lograr un equilibrio entre ejecución
de obras materiales que son indispensables ante los ojos de los electores y
la insistencia en los valores del proyecto político que es lo que marca la
diferencia en el ejercicio del poder.

El prefecto de Cotopaxi trata de definir el equilibrio antes menciona-
do de la siguiente manera:

“Las obras físicas son indispensables pero no son el problema de fondo,
es la visión a largo plazo y como sostener el proyecto político. Al fin he-
mos ganado algo que no tiene un valor económico sino haber logrado un
espacio como movimiento indígena con mucho orgullo y que podamos
impulsar, discutir los temas y generar un trabajo mancomunado, de alian-
za y de respeto”.

Una de las políticas públicas que es motivo de atención para los gobier-
nos alternativos es la educación, para el caso del municipio de Saquisilí
los avances son bastante limitados debido a la presencia de dos procesos
de carácter estructural que inciden en la deserción escolar. El uno, el bajo
nivel de ingresos económicos de los padres de familia, que obliga a traba-
jar a los niños para complementar los ingresos familiares y, el otro, el
aumento de la pobreza luego de las medidas de ajuste económico de la
década del noventa y de la dolarización en el año 2000.

El plan de desarrollo del municipio apunta al mejoramiento de la cal-
idad de la educación, entendida como la formación y capacitación a
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maestros y padres de familia, el equipamiento de material didáctico y el
mejoramiento de la infraestructura educativa.

El tema de salud muestra menores avances. Se ha intervenido poco en
la infraestructura física, se mantienen los programas del gobierno central
de atención primaria de salud, la vacunación de menores de 0-5 años y la
atención a madres embarazadas. 

Un aspecto crítico en la provincia y el municipio es el productivo, el
prefecto ha trabajado en forma intensa en un programa de preservación
ecológica de los bosques y páramos con el fin de mantener y preservar las
fuentes de agua de consumo humano y de riego. En este campo el balance
también es pobre, la limitación más importante es que se trata de proyec-
tos que requieren una infraestructura básica de servicios, situación con
que apenas se cuenta en los últimos años, y una fuerte inversión de capi-
tal estatal o privado que esta fuera del alcance de los gobiernos locales.

El caso de Saquisilí es aleccionador respecto a la búsqueda de finan-
ciamiento para el desarrollo de la zona, en 1996 cuando el alcalde Llumi-
tasig inició su primer período el presupuesto municipal dependía en un
97 por ciento de las asignaciones gubernamentales. El 2004, luego de ter-
minar su segundo período, el porcentaje bajó a 85 por ciento, debido a la
consecución de fondos proveniente del sector no gubernamental y de la
cooperación internacional. Esta gran limitación somete todavía a los gob-
iernos locales a las gestiones que puedan hacer en el ministerio de Eco-
nomía para recibir las asignaciones.

Es importante hacer mención a los ejes transversales de acción
planteados por el movimiento indígena para la gestión de los gobiernos
locales. Respecto a la equidad de género sigue siendo una asignatura pen-
diente, pese al crecimiento de las organizaciones de mujeres en las comu-
nidades de base su participación política es mínima.

Valga la pena mencionar lo sucedido en las elecciones regionales y
locales realizadas en octubre de 2004, que se aplica no solamente para la
provincia sino a todo el país. Un logro del movimiento de mujeres ecua-
torianas en los últimos años ha sido la denominada ley de cuotas elec-
torales, según la cual para la conformación de listas se debe incorporar a
las mujeres en un porcentaje de 50 por ciento respecto de los hombres.
Las mujeres elegidas del movimiento Pachakutik en las distintas nomina-
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ciones alcanzaron el 25 por ciento, lo cual muestra que la relación es
todavía de tres a uno a favor de los hombres. 

La equidad generacional referida a la participación de los niños, niñas,
ancianos y ancianas es todavía un simple discurso, los gobiernos alterna-
tivos muestran pocas acciones y programas que les permitan a estos ac-
tores una participación protagónica.

La vigencia de una verdadera interculturalidad muestra en el caso de
Cotopaxi cambios interesantes. El alcalde de Saquisilí hace una reflexión
acerca de la percepción de los no indígenas en sus primeros días como au-
toridad y como ha ido cambiando:

“En las primeras sesiones del concejo en 1996 la gente no venía porque
le interesaban los temas a tratarse o porque querían exponer algo, sino que
tomaron la presencia del indio como algo inaceptable y se generó un rec-
hazo. Querían saber desde como se sienta, hasta como se expresa y si
entiende de la política. De frente nos dicen indios, pero jamás he escucha-
do que nos tachen de incapaces. Creo que todavía existe en gran medida
el racismo”.

El alcalde reconoce que no se ha puesto en duda la capacidad de una
autoridad indígena, sin embargo habla de la presencia de racismo de los
mestizos respecto a los indios, reconoce el papel fundamental de la autori-
dad en el proceso de superarlo:

“En Saquisilí no es una sorpresa que estén reunidos indios y mestizos. Sin
embargo, todavía se ve racismo, como si fuera la necesidad la que le obliga
a estar ahí. Yo creo que el papel del representante está en insistir en nue-
stros principios ideológicos de interculturalidad, como un proceso perma-
nente de diálogo. Racismo existe. Recién acabamos de vivir la experiencia
de una campaña política, nos han dicho de todo los candidatos no indíge-
nas, desde matapiojos hasta pasta borregos, claro que son expresiones de
los políticos, pero igual se evidencia lo que piensa la sociedad en general”.

El mismo alcalde habla sobre su concepción de interculturalidad y la rela-
ciona con los espacios y reuniones públicas como escenarios en los cuales
se abren y se cierran las fronteras étnicas y culturales:
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“Quisiera explicar lo que hemos implantado en Saquisilí, la intercultural-
idad entendida como proceso permanente de diálogo y enriquecimiento,
he luchado para que no sea solamente respeto al idioma o a la vestimen-
ta, sino que sean principios humanos para tratarnos de igual a igual entre
todos”.

La concepción del prefecto sobre el mismo tema plantea más bien una
concepción más espiritual, a pesar de lo cual considera que si ha habido
cambios:

“Ahora en Cotopaxi se va comprendiendo lo que es la interculturalidad,
como una nueva manera de vivir la cultura y pretendemos que nuestro
proyecto político continúe ya que postula que siendo diferentes somos
iguales, pues al final todos somos hijos de Dios, aún naciendo en difer-
entes culturas. Yo creo que hemos ganado en este sentido”. 

Para finalizar con el tema de la interculturalidad es importante tener en
cuenta la opinión de otros actores, un consejero provincial mestizo de la
derecha política señala que ha apoyado al prefecto indígena porque él
también es de origen pobre y en la provincia ya no existen “gamonales” o
patrones, además de reconocer su carisma, liderazgo y conocimiento.
Critica a Pachakutik por lanzar candidatos y elegir solamente a indígenas
para las principales nominaciones. 

Distinta es la opinión de un concejal municipal de Pachakutik, miem-
bro de una organización de pobladores suburbanos de la capital provin-
cial y de origen campesino. Él, junto con otro concejal de Pachakutik, for-
ma parte de la minoría al interior del concejo municipal y cuenta haber
recibido en carne propia un tratamiento racista por parte de otro conce-
jal mestizo, al increparle que “los indios deben ponerse terno (traje) para
ir a las sesiones del concejo”. Sin embargo, a pesar de este tratamiento
menciona que su mayor logro fue la aprobación del plan de desarrollo
participativo del municipio que fue propuesto por ellos. No descarta que
en el corto plazo el movimiento logre elegir a un alcalde indígena.

Un último eje de la acción de los gobiernos locales es el de la partici-
pación organizada, un elemento que ha cambiado y que para su conti-
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nuidad y seguimiento requiere de un cambio en la mentalidad de la gente.
En este campo ha sido importante el reconocimiento y participación de
los diferentes actores sociales y culturales que forman parte del municipio
o de la provincia cuyo mejor escenario de presencia ha sido las asambleas
cantonales y provinciales que se reúnen anualmente para hacer un doble
ejercicio de toma de decisiones: rendir cuentas de lo planificado y ejecu-
tado durante el año que termina y planificar y distribuir el presupuesto
requerido en el siguiente año.

Reflexiones finales

Un primer rasgo que se advierte en las narrativas de las autoridades de esas
jurisdicciones es su autovaloración de asumirse como un “gobierno difer-
ente”, “un gobierno incluyente” y un “gobierno alternativo”. Las dos ex-
periencias que comparten esta forma de gobierno, se enfrentaron a la
necesidad de demostrar que eran “un buen gobierno”. Por distintos pro-
cesos enfrentaron el desafío de ocupar el gobierno local en una situación
de una suerte de “alternancia étnica”. Es decir, que entraron a gobernar
jurisdicciones que antes habían sido gobernadas por no indígenas.

Las autoridades de estas jurisdicciones tienen procedencia en los lider-
azgos de movimientos sociales en la lucha por la tierra, en la defensa de
sus recursos y patrimonio, y en movimientos indígenas por la libre deter-
minación; lo que los hizo sensibles a la importancia de las alianzas y a la
convivencia pluriétnica. En esos escenarios, uno de los principales retos
que enfrentaron era demostrar que podían ser “un buen gobierno”, y aún
más, un “mejor gobierno”. Por esta presión, las dos experiencias introdu-
jeron innovaciones en el diseño institucional y construyeron nuevas for-
mas de gobierno, que reinventaron instituciones como la asamblea, las
reuniones amplias, los consensos y el presupuesto participativo, que fue-
ron incorporadas como prácticas en el ejercicio del gobierno local, pero
resignificadas. 

A diferencia de las experiencias del gobierno comunal indígena, para
quienes esas mismas instituciones les servían para levantar y fortalecer la
frontera de la monoetnicidad para protegerse de la amenaza externa y cer-
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rar las decisiones solo para los que se consideraban “propios”. Para los
casos de los gobiernos pluriétnicos, esas mismas prácticas les sirvieron
para incluir al “Otro” étnico y de esta forma dar respuestas a la intercul-
turalidad de sus jurisdicciones. 

Llama la atención que las dos experiencias se caracterizan por tener
que crear nuevas instituciones con las que pudieran enfrentar el desafío de
gobernar la diversidad pluriétnica de una manera inclusiva, pero sobre la
base y en el marco de su propio bagaje cultural resignificado. Resulta
interesante observar cómo las mismas instituciones y prácticas que son
representadas como rasgos distintivos a la organización comunal indíge-
na, fueron significadas en un doble lenguaje. Los dos casos recogen testi-
monios que dan cuenta de cómo las autoridades locales llaman a esas
prácticas, con nombres en su propio idioma, como un esfuerzo para legit-
imarse frente a la población indígena de su jurisdicción. Pero al mismo
tiempo los renombraban y resignificaban en lengua castellana como “par-
ticipación ciudadana”, “gobierno circular”, frente a la población que no es
indígena.

Al combinar esos conceptos de una forma intercultural se produjo
una amalgama conceptual, de prácticas y discursos, dando contenido a
otros conceptos tales como “democracia local”, “transparencia de la ges-
tión administrativa y política” y “la gestión del desarrollo económico,
social, político y cultural”; al documentar la gestión de los gobiernos lo-
cales inscritos en una lógica más amplia del movimiento indígena de la
CONAIE, en la propuesta del Estado plurinacional y sociedad intercul-
tural.

La forma de gobierno local con gobernanza comunal, se encuentra en
un reto permanente. Para poder ser un buen gobierno debe lograr un
equilibrio entre las instituciones “propias” para ser percibido como un go-
bierno indígena, pero al mismo tiempo como un gobierno abierto al
“Otro” étnico; de lo que resulta que deben ser capaces de hacer un “gob-
ierno en la diversidad”. Así es percibida la gestión del alcalde que no igno-
ra el perfil pluriétnico de su jurisdicción, y responde a las demandas de
los vecinos tomando en cuenta esa condición. Para tales propósitos ha
construido “cómites y parlamentos cantonales” que son la instancia de
organización, planificación, decisión y rendición de cuentas. 

250

Fernando García Serrano

 



Para finalizar, los dos casos presentados muestran desde la llamada
forma de gobierno local con gobernanza comunal nuevas formas de
descentralización que deberían ser tomados en cuenta en el debate de este
tema en el país y en la región andina.
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